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SANTTAGO, 0 1 JUN z}fi
VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numerales 1" y 30 del artículo L2I y en el artículo 123 del DFL
No 1, de 2005, de Salud; en los Artículos 45,46,51, 53 y demás pertinentes de la Ley
ry"19.880, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los
Organos de la Administración del Estado; en el Reglamento del Sistema de Acreditación
para fos Prestadores Institucionales de Salud, aprobado por el D.S. No15, de 2O07, de
Salud, en adelante "el Reglamento"; en la Circular lnterna IPlNo4, de 31 de marzo de
2OL6, que dicta instrucciones sobre los procedimientos de fiscalización a las entidades
acreditadoras; en la Resolución Exenta SS/No964, de 3! de mayo de 20L7, y en la
Resolución Afecta SS/No 67 de 14 de agosto de 2015;

2) Ef Ord. IPINoIL34, de 4 de mayo de 2016, por el que se formulan ocho cargos contra
la Entidad "Acreditadora GECASEP Limitada" por eventuales infracciones en que habría
incurrido en el proceso de acreditación ejecutado respecto del prestador institucional
denominado "Hospital Naval Almirante Nef";

3) Ef Ord. IP No2656, de 6 de octubre de 20L6, que formula un cargo adicional por una
eventual infracción en la que la antedicha Entidad Acreditadora habría incurrido en el
proceso al prestador institucional denominado "Hospital Naval Almirante Nef";

4) La Resolución Exenta IPlNosB4, de 5 de abril de 20L7, que ordenó acumular los
procedimientos de fiscalización y sanción a que dieron inicio los Ordinarlos señalados en
fos numerales 2) y 4) precedentes;

5) La Resolución Exenta IPlNo1560, de 14 de septiembre de 2017, que resuelve los
procedimientos sumariales sancionatorios referidos en el numeral anterior e impone una
sanción de multa a la Entidad "Acreditadora GECASEP Limitada" por la cantidad de
120 Unidades de Fomento;

6) La presentación ingresada a esta Superintendencia con fecha 25 de septiembre de
20L7, bajo el No14896, mediante cual la representante legal de la Entidad
"Acreditadora GECASEP Limitad€r", deduce recurso de reposición contra la resolución
señalada en el numeral anterior y, €r't subsidio, recurso jerárquico;

7) La Resolución Exenta IPlNo1638, de 6 de octubre de 2017, que acogió a trámite el
recurso de reposición precedentemente señalado;

8) La Resolución Exenta IPlNo442, de 12de marzo de 2018, que resuelve el recurso de
reposición deducido, denegándolo y ordenando elevar los antecedentes de este
procedimiento ante el Superintendente de Salud para la resolución del recurso
jerárquico deducido en subsidio de aquél;



9) La Resolución Exenta SS/No320, de 25 de mayo de 2018. que resuelva el recurso
jerárquico antes señalado;

CONSIDERANDO:

1o.-) Que, mediante la presentación señalada en el N06) de los Vistos precedentes, el
abogado Luis Chamorro Díaz, en representación de la Entidad "Acreditadora
GECASEP Lim¡tada", dedujo recurso de reposición y, en subsidio, jerárquico, en contra
de la Resolución Exenta IPlNo1560, de 14 de septiembre de 2017, que declaró
acreditados los nueve carqos imputados en su contra en los procedimientos sumariales
iniciados mediante los Ordinarios señalados en los Nos. 2) y 3) de esos mismos Vistos
e impuso a dicha entidad una sanción de multa por la cant¡dad de 120 Unidades oe
Fomento;

2o,-) Que, mediante la Resolución Exenta IPlNo442, de 72 de marzo de 2018, se
resolvió el recurso de reposición deducido, denegándolo y ordenando elevar los
antecedentes de este procedim¡ento ante el Superintendente de Salud para la resolución
del recurso jerárquico deducido en subsid¡o de aquél;

3o,-) Que, mediante la Resolución Exenta SS/No320, de 25 de mayo de 2018, el Sr.
Superintendente de Salud rechazó el recurso jerárquico antes señalado y ordenó
devolver el expediente a esta Intendenc¡a para que ésta continúe la tramitac¡ón
correspond iente;

40,-) Que, en cumplimiento de lo ordenado, se procederá a disponer la not¡ficac¡ón de
la presente resolución alapoderado de la Entidad "Acreditadora cECASEp Lím¡tada"
y a su representante legal, por carta certificada, para posteriormente, en caso de
constatarse que la multa impuesta por la Resolución Exenta IPlNo1560, de 14 de
septiembre de 2017, no se encontrare pagada, proceder a requerir a la Tesorería
General de la República el cobro forzado de dicha multa;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias antes señaladas, vengo en d¡ctar la siguiente

RESOLUCIóN:

1o DÉSE CUMPLIMIENTO a lo ordenado por la Resolución Exenta SS/No32O, de 25
de mayo de 2018, del Sr. Superintendente de Salud, que rechazó el recurso jerárquico
intentado en contra de la Resolución Exenta IP/No1560. de 14 de septiembre de 2OL7,
en subsidio del recurso de reposición deducido en la presentación señalada en el No6\
de los Vistos precedentes,

20 En consecuenc¡a, NOTIFÍQUESE la Resolución Exenta SS/No32O, de 25 de mayo
de 2018, y la presente resolución, al abogado Luis Chamorro Díaz y a la representante
legal de la Entidad "Acred¡tadora GECASEP Limitada" por carta certificada y, tras
ello, CERTIFIQUESE si la multa impuesta por la Resolución Exenta IPlNo1560, de 14
de septfembre de 2017, se encontrare debidamente pagada en la forma ordenada por
dicha resolución.



?

30 INCORPóRESE copia de la presente resolución a la inscripción que la Entidao
Acred¡tadora "GECASEP Limitada", mantiene bajo el No26 en el Registro Público de
Entidades Acreditadoras, por el Funcionario Registrador de esta Intendencia.
PRACTIQUESE tal incorporación dentro de quinto día hábil desde que la presente
resolución le sea intimada.

REGÍSTRESE Y ARCHÍvEsE

SUPE RI

- Adiunta: Copia íntegra de la Resolución Exenta SS/No320, de 25 de mayo de 2018,
del Sr. Suoerintendente de Salud

Sr. Luis Chamorro Díaz (por carta certif¡cada dirigida a calle Granada No1125, Parque
Andalucía, Chillán)
- Representante Legal Entidad Acred¡tadora "GECASEP Limitada" (a su
ubicado cranada No1125, Parque Andalucía, Chillán, Región del Bío-Bío y a
electrónico registrado en esta Intendencia)
- Jefe (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud IP
- Encargada Unidad de Fiscal¡zación en Calidad IP
- Encargado Unidad de Apoyo Legal IP
- Ing. E. Javier Aedo, Funcionario Reg¡strador IP
- Expediente Fiscalización
- Oficina de Partes
- Arch¡vo

domicilio
su correo

6f
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ARZA RAMIREZ
PRESTADORES

DENCIA DE SALUD
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2.

Lo f¡¡5l c\lo crl lqs a¡ticulos 109, 121, 123 y clerrlás llcrlirel¡tes rlel DFL N" l, de 2005,

(lcl l.lini!!.rio (le 5¡l! rd.

l'l i¡||.i(.r¡|o')'i y denr.¡5 de la Ley No19,880

l,o 5oi\¡rlil(lo crt lil lrsolución N"1600, de 20olr, de la Cortralori¡ Ct¡eral (ie la

ll!frrblr(]n-

l l llqfrrlt! :i!¡ptcnlo N"79, de 2015, del Ministerio de Salud

CONSIDERANDO:

1. Q\r¡ rrlr(li¿¡rle ¡¿¡ i{,rsoll¡ción Exent¿ lPlNo1560 ¡lel 14 ie septiembre de 2017' la

lnl.{:rt|l(:n(-l¿l de pre.tadores de Salud sañc¡onó a lr1 fnli'J¡d Acrcdil¡11or¡ GICAStp

l..ln)tt¡(l¡ (ol¡ i¡nil¡ lll{.¡ll¿ de 120 (ciento v{lil}te) tlrridades ce forrr'rr'l'r, Ior inl,¿¡trnnos

r-(inr.rlr(l¡,,.r1 (-'1 pfo(e9o de acreditác¡ón del f{osp¡t¡l N¡va Altrlrr;lrlte Nefel ¡ño ?015'

l{la!lr) 1.1¡l (lcclaraase acreditado5 los cargos fofñrul¡(io\ 'r r'rrl 'l"l lrroceso de

li'i(].rli1i¡(¡(')11 ¡ r.lt¡c ftre sometrda diclr¡ el¡tidad y ql¡e sorr ll's t¡l¡ll¡cñlcsi
1l l,¡r'tlrrllrlrrrlrer)l.o l)or Part€ del D¡rector fécnico, Sr' tltlJo (t(!¡i¡rr(lo (il¡¿rrláñ de ¡'ts

lü|lrior]us tl¡llerentes a su cargo, sie¡do la plincip¡l 1c ell¡5, {ir)rlfof'¡le ¿l inclso

!¡i(lt¡t]rl. tl{:l .lrlkulo 10 del Reqlanlento, d¡f¡Ü¡r el tr¡b¡io dc lo: cv¿¡lL¡¡dore!'

l)(,!i:ripriill (lc l¡s falt¿sl
l ,¡) Coorrlil¡ación de ¡o5 aspectos generales del prcrccso (le mal¡erñ infofmal con su

(,11r¡to¡, (i{t rjv¿l!ddores. La coordinac¡ón p¿ra lir sol¡citucl dc ficl¡¡s cllrlicas, P¿¡ri)

tlvr'iirtr y ¡eclist¡ibtrción cle las cdracteristicas aplic¿lllclt ¿ los pt¡'1tos de verific¡ción
(l|1r' (ltb¡¡n ¡a'l!'ctlarse en el cronograrl-la, llo era l r( ¡lr'¡(lñ\ por él cLrtrlo

roücrporttlia si!l:) por la represerlfarite leg¡l y ev¡lllad)r¡ 5r¡ l'nol¡ t1'rrtírrc7;

l.lr) l-Jcbriio ñ l¡1 observac¡ones real¡¡ad¿s an reullione! cilad¡s por la fls'alizador'
(lt: l¡ ¡i1l i¡rl(1elx:¡i,, con la participación de¡ Direcior l-éclrlcrt y el i { lL lrpo de la llrrlrLld(l

A(lfcli¡l¡t.lolü, l!11' evaluadoras le consulian sobtc l<'l rotro<l)('' llvld¡¡l' n]'drclón dr:

r¡tji(¡(lofc!, té(rliras de entrevisla y tilnltte (je la clocl¡r¡1r'nt¡'ldn revis¿ld¿1; '-1(ll(lel)
ik)! i.'v.l ll¡¿td ora 5 srn experiencla prev'¡ cn proccsos (le i¡ered¡taclón fortrlale5' la9

ql¡e ¡ra¡ re!¡bell ol¡entación respecto a la nlelodol(lgiil d'' con\[']t¡cli''l rrr terleno de

rtl((lr(.rút¡ (le ir'ldica(iores;
L.() ('l Difeclor Tecnico sólo acude al purlto cle vcrili( (ió (tralltlo le es sol¡citado

Itt)r lr)5 ev¿lú¡ciores de la entidad acredit¡d¡lra; no los cv¿lú'r crr tcrrerl{r pcrr lo qttn

lir' lL,, , r,nr(Jr. at ¡nJo colrespollde;
l {t) t'c5e a (l e 5e rea¡i1an reu¡liones e xt r¿ord¡na r¡¿'}5 (lrtrc fl l)ircctQr Iécnlcoyla

lr!(:,r!11¿{l{)r.-1 .le ¡a lntendencia, aquél no re¡li/a un¿¡ !l'rpetvi5ión d¡recta de sus

cvnllr¡dor(js ilara corroborar que se hayan ¿cog¡d., las ol)ljervac¡ones oe ld

11:n.¡'!lrl¡(lor¿, tlo obstanle que ésta io solicltt en tofm' crprcsa;

1..,) l)('l)i(lo ¿ que el prestador 5ol¡cit¿ reunio|1es €xtI rurdlrr'lrr¡\ r's la cnc¡rq¡da

rlol {,51dl}lal{:irr¡ie nlo asislencial quien corlfeccio¡la l¿11 r( sllecllv ls ¡'t¿lsi y

1.li Iitl l¡ lctlniót'] extraord¡nar¡a del t(|rcer di¿ de la ¡lv¡luación' la encargada de

(.rlr{l¡(l rl{.rl estaJlecinliento as¡Stencial sol¡cit¡ una coflia d{'ll ncla de ló 
'eunloll 

de

it1lt.lo, l¡ qoe se entrega ¿l term¡nar la jornada del (¡uirrlo di¡ de evaltr¡c'ón'



2) lr¡ sf. G!.i.iarrro (;ir¿rrán desconoce y des¿cata l¡: ¡nslrr¡cc¡o¡¡r]s de l¡ Intcndencia.
cspecrólrnente la; contenidas en la Circlla. lp/Nó26, dr 27 de lr:tlt¡cnrl).e dc 2013,
conro 5e contplrctla con las observaciones forn¡ül¿d¡s a v¡r;¡s rord,clas Euvas
como evatu¿.tor y otras como Director fécnico.
liecllO9 const¿tadüs:
2.a) Dur¿nte l¡ revisión de fichas ¡epite continuantente qt¡e le pórt.e ulla pórdida
(lc treñlpo real¡l¡r esa actividad y descalifica las orient.-,!ciot.tes licn¡c¡s de l¡
fiscali¿adora, c¡!¡(]n le sol¡citil ma¡tene. una act¡tud al¡t respclo hilci¿ sLt l¿ll)or.
Cuañdo se le ¡ndica que debe timbrar la documer'¡tñció¡t (llr|: lc prcscnta la
f¡scal¡¿adora pide el cronogram¿, lo timbra y dicc iiéndose .,¡l¡ora si (lr¡e tin¡bró
todos los papeles", dejándose constancia en acta de qle rro e*rplca n lcngu.rje
forn'l¿¡ y ralspeluoso;
2.b) tscucha l¡s observacione5 de la flscal¡zadora pero no rc¡lil¡ con.l!ctas
lendiontes .1 subsanar lo que ésta obseru¡, pof cj€nrplo, ro [irr]hr¡ l¡i firrn¡ la
docr ! nrcrlt¡ción dcl punto de veriftcac¡ón D¡recc¡ón. eva¡!ad¡ en l¡ prir¡tcrr jor!laala;
2,(:) A¡ entrev¡il¡rse con la Éncargada del Com¡té (e Éti(¡ rlel l)¡e5l¡rjor p.tr¿
cvaluar l.l .¿rocterislica DP 5.1, l€ señala que st¡ v¡sila t¡ene qlri: vcr co los
!egistros, de este modo, no cumple la obligac¡én de inlor¡l¡r .orrecl¡lr]ente la
c¿racterist¡!¿ al cnte evaluado, n¡ le expl¡ca la metodoloqia {le rv.rl.raliltr.
2.(1) [r¡Itc _lt!tc¡us y hace comenlar¡os ¡nadecu¡dos n.ie¡trrs o\,nlt¡¡ l¡s {l¡stir¡tas
cnr¡ctefrsti(as dol prestador, por ejemplo, en Dp 4.2, (lice ,'l n pritrsio¡¡¡rjo no crer:¡
(tr1c h¿ya olunr¡os"; cn la Dirección del hospital, rest)cdo a 

'¿ 
(.-}11tidad de

rlocl¡ül¡r|tos que dei_)q evaluar¡ dice "No tantos como l¿ts acl¡róciórles o!rc l¡ 5ioer
le lra hecho al trr¿nual", se rie e indica a la l¡sc¿li2adora; en C¡iu{i¡ Infn¡ttil -eoe
fonna pa¡te d(]l :;e¡\¿¡cio de Pediat¡ia- expresa al f¡scaliz¡do',y me pas¿ el ¡¡ismo
docuñ¡e{rto olra vez", cn circunstanc¡¿s que eso se ¿Jüsla ¿ lo in(l¡c¡do en l¡ C¡¡cl¡l.tr
¡Pl¡]o27 de dic¡ernbre de 201.3, que aclara cómo constdtar los inr,ico.tr)res, un¡brales
y ¡a ev¡lu¿c¡ón teriódica de una caracterisuca cuando i:r ut.) rn¡!|¡r{, 1j{,rv¡(;io Clí¡ico
lc cs aplicnl¡le miis de r¡n púnto de verificación, en el que hay qlre tncd¡r lo:' rr)isn]os
procerlinlientos c cr¡lefios asistenciales'' falt¿ndo asi al dcber (le fro e[tit¡r juic¡os
y/o (lcs(:.'rlaficacion€s respecto a los documentos o las p?rso|r¡s;
2.e) Al cvaluar DP 5.1, coment¿ con el evaluado respecto dc lor tern,rs élicos
aclu"rles f¡ltan(lo ¿ su deber de utilizar efic¡entemenle el ti(-,rl!Dü n5t!ln.r(lo, por
eJenrplo, (:onsulta solrre la postura de la instilución fre¡)te a l¡ cvc|ll|¿l ¡urol)acié¡l
de u a Ley de ñLrorl();
2.1) !5 inf'?rrnal en lodos los aspectos de¡ proceso de ¿ct-e(l¡t.t(:iórr f¡ll¡nrlo.-¡ su
deber (lc ut¡liz¿r un lenguaje form¿l y respetuoso;
2.qi l'rertl{] ¡ l¡ r'tseryación de la fiscal¡z¿dora respeclq i qü|: no tlrrll)til ni firrna la
{locu n}el}lót:¡ó |l cv¿¡uad¿ en el pUnto de ve¡¡ticaqión Di¡ecciórr, i .lic¿r tlLte t)0 está
(ir ¡{t¡erdo cofl lo ¡nstruido por la lritendenlia y solicii¡ que fllo 5r:¡ rriod¡fia:;rdo,
fallarnde .-l sr, {iel¡cr (lc rcacciontr adecuad¿meDte a la ltsc¿l¡¿¡r:iiin, ¡{i¡tit¡ctdo la
fa 1l a;
2.h) 5e fe¿li7¿n re!niones cxtraard¡narids con el D¡rect(,f Técnico y la fisc¿L¿adora,
pero o{iucl l|lr reali¿n unü sUpervisión direct¿ de st¡s €yakr¡tlorei l}¡t.-1 v{t.ilicar si
sc rnodif¡có lo obscrvado po. aquéll¿, lo que conslituyc rrn¡ l¡lf;n ¡ ¡iu debcr d(]
acoger l,i1s obsefv¡ciones re¿lizadas por el ente fiscal¡¿ado..

,J) Forr¡1lil¿r ¡l p[€sta(lor exigerrc¡as de constatación no cofllempla(l¡! ert et l.stá¡td¡r
apl¡cado.
Sitrri¡qiones obscrvitdas;
3.4) Respqcto (ie la evaluódora Maria Angélica Cifu€ntcs C¡t)¡les,5c oi)serva que
en f,cdiatri¿ p¿r.! ftfl 3.1, ind¡có al evaluado que debia re¡li/.r Ín¡ .np¡c¡t¡ció¡1
ava¡¿¡d¿ dc re¿¡nim._rc¡¿n cardlopulmonar el personal nté(lrr(), lo r¡tte t-.xt.ctle la
exiqenc¡..r de.r¡ch¡ c¿r¿cteristic¿, e infringe la ¡nstruc.rón del p,lrralo lc,cc.o (lcl
nu¡¡rcrnl 1.6-5. d(: lo Circular fp/Nó:4, de S de enero de 2015 y lo (,ist)riesto cn el
¡ncrso pÍmero dcl artic!,lo 22 del Reqlamento:



3.b) Se observa respecto de la evaluadora Ruth cast¡llQ Riquelme, quc en CAL 1 2,

que cuarldo el pr€stador le entaega la ¡nformac¡ón no s! ajusta a lo $olicitado en el

Elemcnto Medlble (EM) y constata todo lo entregado, e!¿¡ltj¡ndo planes cte mejora,
atribt¡to que no sclicita e¡ fM, lo que excede la exlgerrct.r de dich.:¡ característica
infrinqicndo el inciso primero del Articulo 22 del Reglamento; y

3.c) Respecto de la evaluádora Priscill¿ Rodriguez Torres se constata que para GcL

1.3, sol¡ciia un documsnto específico de preca!clones estándar para diálisis, lo que

no se a.justa a lo sol¡c¡tado en d¡qho estándar, excediendo las exígencias de la

carr-tcteristica e ¡nfringiendo el inc¡so pr¡mero del artictllo 22 del Reglnmento.

4) t.fectú.¡r evaluaciones sin utilizar una metodologia objet¡v¿blc ni cienlit¡ca¡flente
¿decrada.
:iil.uaciones objeiadas:
4.¿) La gbservación que se lormula respecto de la eváluadora Maria Añgélica

CÍfuerltes Canales, es clue ¿l constatar AoC 2.2, sÓlo ob-serva 2 reqlsifos de ent'eqa

de turno rnéd¡co de un mes. En RH 3'1, sólo observa 7 epicr¡sis de un mes En

aribos casos, no util¡za n'nguna metódologia de obter'ción de nluestra aleatoria y

rep.eseolaliva, como las recomendadas en el OFicio Circular ¡P N"2, de 2010, todo

lo cudl infr¡¡gc el inc¡so primerc del articulo f3 del Rearlanlento;

4.b)f{espectodelamlsmaevaluadora,seobservaqur:enel40Flpmetlto¡'le'iil'le
.le GCL 1.12, al verificar el brazalete de identificacióil de los tl¿'ierltes, sólo los

obsefva y no co'robora la ¡nformac¡ón con nanquno fuente formal que le permita

conf¡rn¡ar que lo observado coresponde efect¡vamente a los datos del paclenle' lo

que infr¡nge el ¡rc¡so plimero.le¡ artículo 23 del Reglarnento;

4.c) l{esDecto a la evaluadora Maritza Fuenzalida Ménclez se observa que er'¡ la

so¡iciürd de fichas para la constatación de REG 1.2, sol¡cita al prc:iladof clue e¡ija

laq f¡chas a const¿t¿r, no ajustándose a la meto.lologis de oblenclorl (le mtrestra

ale¡toria ni a l¡ retrospectiv¡dad que corresponde, lo q'le infringe el itlcilto primero

dcl articr¡lo 23 del lleqlamento; Y

.1.(l) t.a observación que se formula respecto de la evalua{lora Rttth castillo

Raquelme cs qie en APF 1-4, pese a que indica que uliliza lo slrqer¡do en el Of¡cio

Circt¡la¡ lP/N"2 de 2010, no se ajusta al procedim¡er¡to Indicado para la constat'rclón

(ic la situac¡ón 1, ya que constata los 7 prinleros, pero no realiza una muestra

aleaforia del ln¡verso a constatar lo que ¡nfringe el inciso prlmero del órticulo 2f
del lleg¡amento.

5) l:fectuar la evalV.tc¡ón de caractcrísticas sin co¡statal el período íle rel I ospect ividad

cofre:ipoIIdlenle, como 5e señala en la observacióll que se forrnula respecto de la

evalu¿dora Ruth Castillo Riquelme, ya que para APf 1 4 y APt l 6 se constata l¿

¡ned¡irón periódica ale 5 meses, lo que ¡nfr¡nge l¿s'instr(¡ccrones y crlterlos a

emnlear por las Ent¡dacles Acfed¡tadoras, €ontenidas en el Manu':ll del Fstándar

r|.spe( t rvo

6) E feclua r eva luaciones en lugares que no corresponde, /ulllpfañdo lo inttr\Ijdo er¡ la

pafl¿ de cotejó del Estándar aplicado, como se señala en la observación tlue se

forrnula respecto de la evaluadota Maritza Fuenzal¡da Ménclez, qu¡en evaluó AoC

1 .1 i:n la lJPc c;rrdiovasculér.

7) Ex[r.ll¡.nitarse én las funciones de cvaluaciófl, ¿ll ejecutat urra colrst¡loción

evidenternente improcedente y perturtlado[a p¿ra el norñ]al Y oportuno cles¿rrcllo

del proccdim¡eñto de acredltación, como fue tr'lsladarse hasla el ¡eropLlerto de

Tor(uemada, ft¡cra de las dependenc¡as del prestador evalu¿do' para evaluar el

:ristcr¡ra de f¡ja¿ión de un helicóptero, infr¡ngiéndose 
-los in(isos primetos de los

articulos 22 y 23 del Reglamento.



¡t) fjecut¿r evaluaciones medlante un prgfes¡onal no ¡dóneo para evatlar tas
c¿racteristicas del Ámbito Gestión Clínica del Fstánd¿r qu{_. correspon(li¡ dpl¡car¡
conformc se (.|emuestra con la oLrservdción que se forrnula .especto de la
ev¿luadora Paola l,lartínez Osar¡o, lo que infringe el inciso tercero dcl arliculo tO
cie¡ Reglrtmento, asi como el ¡nciso prirnero de su artículo 23,,y,

Infringir lo dispuesto en los n!merales 5ó y 6" del inciio prinrero rJel a.tículo 27 delReglamento, al declarar en el informe de acred¡tación como tlo apljc¿tble la
evaluac¡ón d€ las Características ApCs 1.2, ApCs 1.3 v ApCs 1.4., e¡r c,rct¡¡tstanc¡as
que el prestador evaluado sí €ontaba con un Banco de Sangre propio al .no,nento
de ia evaluac¡ón er terreno, como se r€conoce en la presenlación del 24 de.junio
cle 2016.

2.- Que la ent¡dad sancionada inte|-puso un recurso de reposic¡ón co¡t Jerárflu¡co en
subsid¡o, en cgntra cre dicha resoluc¡ón, en el que solicitó se dejar¿ efecto la multa¡ se
Ie s¿ncione sólo cor una amonestaciór] o, en subsid¡o 5e rebaje prudcncial rentc la
mutta a una suma no superior a las nueve 9 un¡dades de fome¡lto, a r¡zól¡ rle u¡ra
unid¿d de fomento for cargo formulado. Al efecto seña¡a:

1) Que la resoluc¡ón ¡mpugnada, para dar por dernostra(os ¡os cargos,
srnrplemente se valió de los asertas que en cada caso se consigna¡on eñ los
irtorñres de fiscal¡zac¡ón, así como del argumento en {.uanto a que r1l no r}e!tarlos
expÍesarylente o no llacerse cargo de ellos se estatlan reconociendo, lo que violaria
la garan(¡a const¡tucional del proced¡rn¡ento rac¡on¿l y justo que eslabl€ce la
Const¡luc¡ón y que constituiria una inaprop¡ada aplicación de la aprec¡ació¡ de l¿
prueba cclnforme a la sana crítica o en conciencia.
2) Que constitutría una infracc¡ón al deb¡do proceso el que la fntendencia haya
fLrndarnertado sug conclus¡ones en Un Informe sobre análists de los desc¿rgos de
la U¡tidad de Falcalización en Calidad del que nunca sÉ le ilio traslade, lo que la
habr¡a de.jado er.r indefensión, más aún, s¡ después de qerr¿r el término prol;atorio
del noveno cargo se le no fica la acumulac¡ér¡ de dnte(:ederites (¿l expeajiente co¡
los ocho cargos anter¡ofes) s¡n darles a conocer ese documenlo.
3) Que el cr¡terio para estimar acredit¿dos los dos prinleros cargos, basárrrlose en
el acta de la f¡scalizadora, daría cuenta de una aprecia:ié¡l subjet¡va y cualit¿t¡va,
más no normdtiva n¡ objet¡va de Ios hechos analizados, correspondieodo et¡o a un
p¿rtrcular y subjerivo punto de v¡sra de ra f¡scalizacrora "tloy desvincrla(r¡ cre
vuestro servicio poT consta|ltes roces con distintos prestadores y ¡credifador€s del
sisLema" (sic) y añade que es ev¡dente que el problenta dice ¡cl¿tción con ura
d¡sprta personal entre la fiscar¡zadora en terreflo de ra rflre'crcnc¡a¡ (ie p¡estadorcs
y el Director Técnico de m¡ representada, lo que se habria trad,cr.to en Ltn ejerc¡c¡.)
dl){¡s¡vo de las facultades de f¡s€al¡zac¡ón¡ dándose parr sentad¡ la infraccjón cle
normas fq¡males en base a meras expresiones o acL¡tudes que, il su jr¡¡c¡o, en n¿da
afectan los objeiivos prop¡gs del sistema y que forma¡l parte del Ícllit¡mo eierck,io
por Farte del U.. Guajardo Gu¿mén, del der€cho con-ltitrrcio'al ¿ l¡ libertad .le
opiñion, concluyellda que la fiscalizadora se hat¡ría exr:editJo en sus atr¡buciones,
por ro que sus asertos de su informe serian nulos en virtud de lo prev¡sto e|] el
a.ticulo 7" d(: l¿ Const¡tuc¡ón.
4) QUc la resolución impugn¿dá daria por acreditados l.Js cargos prescind¡endo del
an.rl¡s¡s s!¡b.jetivo de la lmputación infracc¡onal, necesar¡o pa.a que surla ta
co¡respondiente responsab¡lidad, lo que a su parecer infring¡ría Ios articulos 7" y
¡9 Nó3 de la Co¡stituc¡ón y el articulo 41 de la Ley N.19_880.
5) Qu€ no se ponderó la trascendehcia der acto cuestionado ¿ ra ruz de ra f¡¡áridad
de la norma, otlviando si hubo perjuicio o nit, acus¿ndo qUe existió un
razonamiento fornlalista y objetiv¡sta, añadiendo que la irlle,_prelaqión clc una
nor|1]a 5¿ncronat¡)ri¡ debe hacc¡-se en forma restr¡ctjva.



l.

li) | rr rrll¡aióÍr con el octavo carqo, indicó qüe l¡ Intcn{ier]cia fue irrrornrüdn fo¡pcr-ii)
a¡ {lÍ{¡ ló pefsilna caltftc¿da conto inidóriea par" la ejecuc¡ón dü lat5 c(ltsl¡l¡..io¡(.ts
y e\/il¡¡nc¡ó|les cotrespordier][e s a las c¿]t?cteristicas reldt¡vaE n l¡ qe:itión
il'J1l{.\ilc¡nt sanit¿tria ib¡ ¿ erectua¡ lás evalu.-rcioneg, agregando (lue l{rs lútntinoli
rrl !11,e sc fUnda¡:tenta tal cargo serían ¡nJuriosos y conirad¡clo os const(¡cr¡noo sl,
Ir i)yo(jtoij¡ y la ¿rprobación que ella obtuvo al rendir €l ex¿met¡ a los evnl|.ldores
(h,l Srsloma de Acred¡tación ejecut¿do por esta lnten.Jenc¡¡ entre ¡bf¡l y |rt¡yo dc
20 l 7, ¿tribuye¡l:.lo el cuclrtionatrrienLo ¡ sL¡bjetiv¡smo, señala|1.1o, por !¡ll¡r¡o, qtrr
d,rll¡ cvaluadcta se h¿llri¡ limitado A evalttar aspectos ,l1cr¡late l{)
¡rl|] ]irlralt¡vos, actuando en conjunto co.r el D¡rector Técnico Dr. Crr¿ri¿rdo
CÚ t ¡tri n.
7) l:ir¡¡l[]ente, con respecto al noveno c¿rgo ,relii.tjvq .11 b¡nco ale 5.rnqre-
¡ir¡¡liflr$ló (lue le parece juridica¡'¡tente a¡¿flmisib¡e quri e¡ error d.l hecho qu.r se le
¡n¡pr,l¡t]|:a cons¡derado g.ave e itlexcusable, en t.into que los fisc¿¡i/ado.¡js,to sc
pe¡e¡laron de dicllo earDr pese a rcvis¿r var¡as veces el cueslidn¡aio infor|r.rt, lo
qrre |r:velaría lalta de imp¿rcaó¡¡.|¿d y de objet¡vidad. A.Jemé.i, lrlegó <¡rre f.{iét err
l¿t rr,¡larlllció¡ sancionator¡a y no antcs, se exp¡icitó cómo l¿ condu(l¿ inrput¡da
.rrnllr_lr¡.¡ dos iniracciores distinl¡s, alegarldo qr¡e e¡fo l.t¿bría ¡f€ctado 111 (r¡r.e(:lro
i¡ l¡ (: ¡ t)fi sa.,.

Qr¡t rrrcrji¡|lle l;r Resolución Exenta lplNo"l4? del 12 de t).lar¿o de ?0lll l¿ lrllr¡denfia
r|r) ltfcrl;ral(res de Silud rcclrazó e¡ todat sus p._}rtes el ref€r¡do reautso rla'fl,l¡oljlatói,
rcñ¡l¡r)(¡o (ll'le correspondía descstinlar todos los argumentos dc la retu'rd¡tr¡, rltriÍ,lrl
l)ntr( it¡¡¡.r¡te, ae¡teró alegaciones fofmuladas duranle el procedifnrcnlo qü (.ion¡lorio,
I¡! flt.rt f(rfrfo¡t suFic¡enler¡rente abord¡das en l¿ resolución recl¡rrid.-1, (:llyos ar.oÚrnentos
linr. \1ryo!. tin perjLricio de lo cudl, form ló alllunas prec¡s¡Jnes r€specto a lo 5rqU¡cnte:

I ) ¡Lr!ll{:(io a Ia süpüesta inf.¿cciót del debido troceso por funcJ¡r sr¡s coD.lr¡iioncs
eir ol i¡)faflne q(ie dontet'tia el anál¡sis de los (lsscargos, en circrJnslit{l(i.rr que ¿sle
r1!r !r' puso on su coroc¡m¡ento, señaló la irrtendenlia oue l¡ cmilion (1{] diclx,
(lr¡rt'Íri:nto co't3litoye !na actuac¡ór pi,cvisLo en el n;tñle.al ¿1.7.1. Ite ¡a f.ir.Lli¿r
I.r1.,rI¡ lir/f{o4. de 31 de mar¡o (le 2016, aue dljta inslrtrc.ron(:s sobre los
tr.r..{'rrnientos de fascal¡¡ación a las entidades dcredtl¡rjoras, lo que es ato pi¡l}ti.o
(o¡olrIr¡¡{,.,n1o, ¡rdicando que f!!e opottun¡menLc notif¡r:ado a la enlr(1.-td li5c.lizad¡,
l¿ {llre ¡o prlc.le alegar ignoranc¡<-} de sU ocurrenc¡a. Prec¡sa tlU() ln¡ l|]lofrne es
i)übfico y desde su emrsión se agrega al expediefltc resper:liv{r, cniontfii {loic a
rl¡spt*iciri¡l cle ltrs interesados en l¡s detendenc¡as de esta in.titl¡.,trirl
A(tffi]o rll¡e aqrtél no constituye un nclo procesitl rcs{'lt]livo, sano un ¡ tr:{c(ler)lr)
qua (l{rhc t{ner en cuenta el lnlefldente de l)rcst¡doti i para dñr .1lrso progre5lvo
¡l l) fo.c( linriento sumar¡¡l on la ct¿pa dc cierre de l. l¡tvestig¡c¡órr y (:v,tk¡¡Caón rlo
l(J! nl]toretdonles. neqando qlie rro se le htrbiefe d¡do ¿ €ortocer l cxi';lenci¿ (l(¡
(lraho lnforlTie a la entid¿d recuftente, menc¡onando al efecto lá lieso't¡(.i¡ir1 Lxcnta
lfll'lo5¡14 (le abí¡ de 2017, debiil¡mcnt{] ¡etificad¿, por la qr.¡c st djrl)!rio l¡
¡cttrr¡ttl¿r.iólr de los procedimienlos de fiscaliz¿c¡ón y sancrén, y qLtr) cons¡qn¡ cn
!r¡s Vi:ilos que se fundament¡ tambión, er'I el crtado ¡nforme, rctt(]r¿rntjo q|le l¡
r.(.rrrrcrlc supo o deb¡ó saber, de su exlstenaia.
2) lrlr r,r¡ar1lo a lo manifcstado l)of ¡a recurrente respecto d qte !tua rlrt)l¡trll¡
{lr!lr¡[¿ p.r$onal entre la fiscalil¡dora de est¡ lnstilÜción y su Difector '¡ócr']ifo,

ic(¡5¡ndo que aquélla l'rabfía realizado |]n ej€¡cicio .]büsivo de las l¡c lt¡d.,i tle
I i:ir-.11r ¿óció n, la Intendencia l¡i?o hincapté en que no a.e h!¿o alüs¡ii ¡l!!'1¡ ¿ r.!i¡
cir{:r¡|51áncia anter¡orm€nte en cste proceso. ¡ilregando que la anlrd¿d
nrfc(litador¿ no otrec¡ó n¡nguna prueb¡ que resp¿ldara sus dirhos.
L |l{r!.1.¡. 

'regó 
er'rfáticamente clue se l}ub¡er.") desv¡nculado a dicha funcjo¡i."rri¿ dc la

a;r¡p{f¡ntenden.ia por suprestos problernas con otTas entida(les .lcftdilador¡s y

l)r{rsl¡dóres, señala¡¡.lo que t¿11 alegación es f.tlsa y orave, tod¡ vc¿ q!¡e agtavi¡
¡r r f I r ¡r(la(t. r'r-t.nie ¿ una ex funcioriaria de csta lnstitu.ión, lo clt|e.o¡tstiluye itna
rxlribic¡ón d{.. ria¡a fe procesal y una n¡ljy et¡U¡vocaca manef¡ dc c[lcrrdof 5u5



(lpLJ€res de fisc..lizada, en cl nlarco de los procedimie¡.ttos de f¡sc¡lizne¡¿r¡ y sa¡tc¡ón
cst¡lllec¡dos,
Adern¡s, la intendencia, hizo suy¿s las conclusiones del l|)foÍil¡e de f¡s.¿lj1¡ciórl
rie octubrre de 2017, que irrdica que la mayoría de lsr. ollicrv.rcro¡r¡rs crcír'arr¡s
f)or la referida fiscalizadora están resDaldadas pci las actas dc rctir¡rone5
efecluadas en lerreno, las qUe se encuentra¡r debidamerte firmadas fxrr ct t)¡rector
Técn¡co Sr, Guaj¿r{lo Guzmán, en señal de conocimiento y acept¡c¡órr dcl coDten¡doy con{:lrye que €l p.occdim¡ento de ftscaliz¿c¡ón efectuado por la Sró. Ca.aor se
¡jú5té en todo ¿l proccdimiento prevrsro p¿ra las !nt¡d¿des Acre dit¡dor.,,¡s cn
tc,'re'ro. Ad¡c¡onalr¡1e¡te, ol ¡¡udtdo intorme corlsigna que no exisl¡ó ¡tirrgt¡l| | c(J¿mo
lo lral ile parte de algúñ presta.ior o entidad ac¡"editadora [¡sc¿li¿¡(i09 l]or l¡
f¡s{:arlaznilo.a en cltest¡ón, fespecto a un evc|1tual problema, por lo r¡lte Io cxtslen
cle¡¡altos objetivos que re$palden es¿ t¡]]put¿c¡ón, añaclier¡clo o(!c l.:l fl,¡cionari¡
l)rcsento !u renunc¡¿ voluntaria ¿ l)¡rtir de abril de 2016, para dedt(¡rse ¡ otfos
pfoyecLo5 laborales.
l) Respecto a la supuesta irnprocedencia de héber c¿]lif¡cacló cemo ¡.kro'o¡ a l¿
.:vahr¡dgra Paola Ma¡tíoez, la t¡tendencia agregó a los argunlertos itrl)lrr.tsros eÍ¡
l¿ feiol$ción recur¡¡da que al disponer la incorpor¡ci¿¡r de los protcsro¡¡¡c! ¡ lo9
cr,|]i pos de eval|ladores de las Ent¡dades Acred¡tadoras y, con el objctr, (le ¿lrclltrr¿r
¡a talonei.lad €krlttifica y tccnic¿ de las consfatacionés y evalrat.rones.]lje e orj
lr¡\¡drr, esl(rblcc('cxplictramcnte cn dicrlas rcsohrcione-. 

'd 
linrr{¡cr,rl ,rl r-l(,r( ¡¡ r,),lc

lLrncro¡es dcl ¡3spcct¡vo evaluador, señal¿ndo que sélo puctlr: e¡:rcr:rr;rs r_,n
l¡rlc as F.opias de su compelellcia y expedencia profesiorr¡1, ¡tor lo r¡Lrt la

sr¡rlafiada, a la época dc los ltec,ros ¡mputados, se enco|lrat)¡ (:r¡ (t¡:ltido
co'locirnicnto d€ aquello, dado cl tenor (¡o la5 resolL,aion(j5 (le llcon]or.retorl de
¡luevos evnluad(rcs dictadas desde que l¿ recufrente obtuvo st¡ ¿¡ulofilnc¡ó¡r ( o[]o
t r'lfi(r.rd Acred¡t¡dora en agosto de 2014, previo a la ejecución del l)ror,c.litl]¡c¡l{)
re¡l¡z.t(lo al flospita¡ Nóval
l-|l este ofden de ideós, la lnterldetcia rregó quc huLJ¡qri incur {1{:) ¡lrr ü|la
.entr¿rcticción al cons¡dcrar inidóne¿ ¿ la S.a. ¡1artine. para qi€rlai {rvillirilr..toncs¡
pesc a que aprobó el cxame¡ a quc deben someterse ter¡i)drt:¡tnettc ¡os
evall¡¡dores para mantenerse como tales en las fntidadcs Atrqd¡larloi¡.;, p(:,1

cu¿nto el conte¡tido de d¡clto exa¡nen no dice relación con los corjo.inlirtntos
( i¡.rllilicos y técnicos necesa¡¡os para etectuar l¿s constat¿oon€s y (:v¡|1j.ttloncg ell
lri pfo{edtn¡tenlos de acreditaciót.], sino, que atiende a¡ con{)ri,]]¡rt]to ¡.ll¡c d¡rhos
¡vnlrddorcs t¡enen del Sistema de A.red¡tación y del debido c{]]r¡Do¡ l irnioDlo cn cl
cl¡nlplriniento de lJs oblig¿cionos que dicho Sistema les impo|¡E elr ql .|.5¡rr(rllo alc
lo! procedrmienlos de acred¡tación -lo que permite q¡le tal ex¡mcn tlj{:{J¡ $er
all¡c.ldo a profe:¡onales de muy divirsa ¡ratur.llez¡ , ya sea¡t del ori.l.rn .i¡nit.nrio,
¡r.or)ómtco, de la ingeniería o la psicologi¡, erltre otros,
l-rn¡lrlenle, rnanif¡esta la lnlendencia que la declar¿ción en cu¡r)lü a (lüc la
cvilLla.jor(-i cueslionada se h¿bria limilado a evaluat aspeclos nt{¡¡¡r¡rr.tnl{:r
d(lnr n istrativos y que h¡bría ejecutado t<lles evaluaciones en (onju|llo (:()t] el
Direct.lr Tec¡r¡co, no se condice con lo que se constala eñ el ¿cf.J (,e fi5ca li¡¿c:i.irl
l|ril¡|:clrv¡, €n c :rtra de cuyo mér¡to la suff]ariada nc cfreció f1¡ r, (lió rti|qr¡na
p'l¡cl)¡ dllranle el proce.j¡mie¡lo sumarial y, por el co¡rtfafio, ll!rr¡¡rt.c c¡ ,rt:¡t¡o
(l¡.'le¡rdró el sup.Jesto derecho de aquélla ¿ efectu¡r tqla cl¿!e cl._, ev¡lt,¡cio eli
¿rr¡rllue no tuviera la coÍtp(,'tencia profesional e¡¡gidn, |) que torr¡.1 f){rar cr.il}¡c lo
q(,e ¡fllmado er esta instanci¿, lo que e lodo ca5o no cuentr. con rc5t)¡r(¡r)
pfol)ütor¡{1,

f'fccisé, además, que si fuere efeclivo que ejeculó tales l-uncignes qn r()¡r]úlllo c.)r.l
ql D¡r¿(tor Técnico Dr. Guajardor ello constituiría una rueva isftnacron oor r¡¡rtc
de (t!le a sus d€beres¡ toda vez que en el procedtmiento de ¿r:redita(ió ot¡e nos
ocLrpn se encontraba ejerciendo funciones de t)¡re(;tor Técn¡co. nc¡ pr¡rlicnclo
elcrcer, ¡ ta ve¿, en el rltismo ptocedirniento, forrciotres je evalu¡.lor.

I
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/.

Qrc 1l r¡alrrlio ierir(lr¡¡{:o 5rll15¡diario derlltcido por el pre5t¡dor se frrll'li'| ur¡ l(rs r.rrl!rrlos

i¡¡riir¡¡r¡.tri1o\ tl1]l recL¡fso {le repoSicaón, hacaendo Una reseñ¡ del nr¡¡ri¡) rlor¡rltlllvo y (¡c

l.l f|l]¡¡rili¡rl rl.r ln acf¡vidad que de5arrollan las entid¿de'' -credlll(lur¡s' lotllr¡rl(lo (lre

p¡¡.r csl¡f en prescncia (jc una inftacc¡ónr debe acredit¿'se insoslay¿lllol¡lcirlc qtrc se

l¡¡ t)rüi|l.rlio ün¡ l¡tsa represent¡ció¡ de la tealidad en torrlo a l"r ¡rt's-rr(l'r () '!rrr\r'rrr r¡

dcl llün]|]lirr¡ct1to d(l al!lÚ¡l estándal de calidad y que esa fals¡ repr¡'\'rnt¡'¡'rtl (le l¿l

f(-'¡ll|l¡r.l !a: l]i! a,cl)itl() a una acción intencional o inexc!sablcmi:.rle nc!]irqente dc la

aúlid¿cl ¡rf('{lrl¡aloa¿, seña[]ndo que "no todo error, otlr¡sión o incunlpllr¡i{lrrlo dr ¡'t!

'rorrlr¡! 
rlrUul¡rloa¡'j (lcl Si$te¡nó de Acred¡tación para los ltresl¡dÓrcc I¡¡t(itr¡c¡on¡l(ls

r!{:5¡lü(1, .-r:rtlsllttrycfi 'laccs¿r¡dñertle una infracción a lts urisrll¡5" (5i'} irlrilst¡orldo {rn

alt¡| t¡ ¿lal n1:|o't dal ctlle finc¡lizado delle 5er intenc¡on¿1, conalLly¡n¡o q(rÉ "lÓrl'

i¡rl¡¡r:r.r,..,¡,{rn i|n i¡1ci fnl)limierto pero no todo ¡ncun¡pl¡mie¡to e{ ¡¡ll¡¡-ciril1" (c¡')'

()or:, r,r 1.1rllrpli¡tllPnto de lo ajispuesto en el inciso penúltlliro rjel altí'lllo 59 ti' l¡ l-ey

N'r lq.¡lllt), lir lrlt{)rralencla ree.rrrld¿ evacuó ¡-rn informe ñlcdl¡lltc r-'l I'llrrrloriirl'ltrfr'l

N",1t]/ {lol !,1 1lt: r¡r.¡/(, dc 20Ig, en el que expuso una rcltción t'lr1lo (lc l¡ lr¡r¡1ll¡'lior¡

(l{]l (illo ({)¡11() (lr) l¡; dec¡s¡olles ¡dopt¿das al respecto

()rrr, If.¡liif(ln'¡1 i:l ia{:llfso icrá.quiqo cle un¿l apelación a(i!riirlistfat¡v¡' Lofr¡lsl}ond¡ a

f;;lo 1,t¡lx,!rinlr¡¡¡il.rtllc pro,lultciarse sobre los antecedenr'ils clc l¡c(h(' y (lc (11'r{l(l)o

r:xllü{r\l()s Pnr l¡ lt(1lfronle.

Qrr!, ill: ¡¡ tr]vi5ii)ll Llo toúos loe ¿clos administrativos dlcl('l'los Ér'l c51., lifo((\dllnlrl¡llo

y .tr: lo.', ¡¡rta{edt'f¡lcs Leñiflos ¡ la vlsta durante sus s!!ta¡lcr¿ción' n(:i "r] nilvicrtc

dl!Jr¡a iffcq l¡fid.{r ¡l¡ ta[lpoco] lil'la s¡tua€ión que no hay'a sido dt'l¡r'l¡rlrcnte t'rlida

tr;LLr('¡ll¡ lrof l.r ltl|r{l{jelrcia de Presladofes y qu€ amcrite 5tl coils¡(Jeritclón t'rl {r5ta

ri!lilrrr.r11 llil¡ ¡l ¡lcir:ltór 1¡ña ponderacién diStinta de los lrechog' 'oflll¡rlrlll¡tl(1t) 
csl¡l

Alttoi[l¡¡ l!'' fr!¡([¿tnentos expuestos en la fesoluciótl que se lñlp!¡'lll¡ y 
'tslln¡s111(1' 

cn

¡{locll¡ (l|]{r x)dli¡/ó ul recurso de reposición

(:l]i.r, ,.irl lx'!Jtll!lr.t (l' lo alltcriol', cabe detenerse en c¡ertos ¡spcctlls qLtc f{¡n(l¡ltlt_'r1l¡'l

l¡ rl¡,r¡,;a¡¡¡ (l!, {.,,tr, 1;r 1[x-'rinl (]n(l{: nl e¡ resullando felevant€ colltr'_t5t¡l l{) ¡lc!¡rlQ fror l¡

elrtrllilrl il{.fcajit¡dora cft lri fecur5o¡ con lo que adujo al fofnrLllnr 5u5 d'jr:arrlot:

¡. 11..,1.),r(:t(, {icl prirrlef c¡rgo, la sumariarla sostuvo que c Rerll¡rirp lr) Ll¡'l ti1!lelll¡ {lc

/.\!.l1,rtttitr:ió¡t ltr.) si)iidl¿ Ia necesidad de tln¿ vigilanc¡a perni¡n{l¡l1ll dt' l)¡rle (lel

l.lrr.\.1{rf lt!(:lli(rr sohrc el lrall.ljo de sus evalua'lores' crl {rtlllrlll'rr¡'l¡! '¡i¡e 
é'te

!,r¡r.il,t (lJtrl(r p ¡tl(]altal lünción de ese director' la de dirlqlr {ll 1¡¡llajo 1lÜ sus

cv¿lttn(lÓrfs, (lilc(la¡¡al9 (lemostrado que el Director Jéc11l{:o rlo fc¡l¡/¡lln l¡n¡

.irl)crvt''¡orr y drir<lrrin l)arrnanerlte de los evattladores dura¡¡lr: l¡ visil¿ {:ll Icrr(]rlo

L. lf(r¡rrtfo (ltil t¡11lr¡1do cargo, er el que 5e describen B 5iiu'ck)rr"s 
'o¡rtl¡l(¡tlv¡s 

o|'.

l¡ll¡! t.{'ldtlv¡s.11 (lesaoi )ocl I ¡ ielto y desac¿to de l¿5 
'nstru(¡one! 

l¡nP¡flrr'¡5 l)of

lai lnt{rld|!lcia, Jó ¡tlt,dad ¿creditador¿ sólo formr-¡ló dcscarqos r(:spc'lo (le:l' ron

irr.JllÍrlarrl()s qll,r rlo alesvlrtlJaroñ las imputaciorlcs y !Juardit 'illencr{_t fr('nle ¡ las

(l1i¡l)itri fl¡ri -', )rl !t¿lves porque dan cuenta de acliltl(lt\ y condtlcl¿¡s

ir)r.xctrc¡l)lcfl.:llle uegligell[es, lo que permite presunllr' fündadame|]te (lll(] (i¡rc'rd

al1¡ ir¡llL'(.1j(l{ntcs l)¡r<-} dcsviftllarla5
c. ltlspc.rto .tel tLrcer cargo, la recurrente adm¡t'ó la efcclivi¡l¡'j de los l¡echos

ir¡¡0(¡t¡al05, hallielldo fofrnul¡clo exigencias tlo colltempla(l¿s erl lo9 
'l_'ll¡trlo'lres

a¡rlrr.a<los. lr c|]¡nlo ol cuarto caf9o, que consideró 4 sitl¡¿'io11c5 lltio lii¡rl rt¡(ll1!i¡

,1,-'r¡t,. rtrr 5c utrli^.Ó etl lits evaluac¡o¡les una metodolo!¡a dc ev¡ltl¡ciór objtillv¡l)le

|lr ti1.'rlirfi{i¡rllel¡te ¡{lecr¡¿t¡¿, la e¡'ltid¡'ld fisca¡i¿ada ¡dr:l¡lió !iti l¡'rür r{"\pe'lo dc 2;

raatlriitrllr., r.l.l l¡ll:l tcrcera' omilié toda refererlcla ¿ la cifcLln!l¡llc¡¡ repfo'hé'la y

!¡Jl.'r al lai ctl;lll¡, ¡le9o tlLle no exiSt¡ria |¡na instru'ción s.)llre la llIill.1ac¡{')rl (lo flt{rnles

la¡rlrlirlr:s p¡rd (orrolror¡l l¡ cfectiv¡d¡d de los datos otrserv¿¡dos'

si$:¡r'rr!:".-4



a 
;.:j,i:";::fj,,:jo,carso, 

ra sumariada reconoció et hecrro impur¡do, ..icii¡t¡¡.ro que l.r

pcrio(ro d e *,-ro*,',riortli.l:;:1.i","J."' "" 
t ca r¿cte."isl icas n' ^ t""io i",l,,i

c. Ilespecto al scxlo catgo, I¿ entidad acreditaCora admttro la ocurfer¡ct¡ dcl l)ccho, objetado, esto es, h¡ber efectuu¿o 
"oaf"u.¡o"". e, iu,r. Er sepr,rro c¿rso, se run¿¿ en un-¡eciü;,; l;;Li,ii;:::.]':,;lJ,1:li:':fi".

f.:tsponrlro iróntc¡imente que trasladarse hast¿ el Aerrue¡¿ de 
'¿s 

dep(,ndencias der presrador, o"*,'",,".'iililil,l"il,"llllll;l'lii''ll;helicópte, o, ¡lo fr¡e Llr
r.r evaru¡do¡¡, 

",*" ,;r":?:ff:.:u.[,,f¿x?:::;i ras persr¡nas qüc ,:]co!r1r)¡fii,ron ¿

g. Sol)re el octavo,c¿rgo, relativo a la fal¡a de ¡doneid¿c, {je u¡r¡ Ilv¡ltrndoro pafa¡rlsueccion._lr cierl¡s.aracte¡,sticas, la sr¡mariada co¡rfesó el hecho lrero (,afcnd¡ó su¿clt,dcióñ, co¡l a.gumentos que no sólo no ¿esv¡.tuan I¡rJcnrós, un.¡ ¿" 
"r¡", ",,,n" 

]l *';i: ;:::"::':iuan e'r ¡b'orr ¡to l¡ f;'rt.l, sino .1.,e'

( 
¡ rr' ¡ i,, rc n d e n c, ",,! t'.1"" I ill liiH 11 l' ;,:,ffi :11 ; :,:ñ::;: n:,:if l;;¡cred¡r'(ion qüe un¿ eva¡Lradora inicrónea evaluaria c¡facrefistic¡r, der Árrtlito rrece5tión Clin¡ca, si¡ hal¡e¡lo ol¡etado, un airaunrtanal*.qrte, s¡ bicn e: {,,lcclivo quee. el cro¡togf.-¡t,¡ ptesentado figu¡aba ta *urluu¿,r.o ,,., c{teslir)n, p¡r¡ el pt¡nfo (l€vcr¡f¡cació,r ,,¡'ensiotado 2,,no se señalaban los aurultur,r,,...s (¡ e (:|]¡ cv¿.r,rr¡ri¡,cosil qlle po. lo demá,s fue generdl en el cronograma y D,en rlicha ¡)erso|la pu(,c)tr¿t.)er sído ¿srgnada a l¿ evaluación de puntos de 

-verif¡c.:c¡ó¡r 
ao c¡ racter¡;i;..rr,;;;;lils Cti¿ules si er¡ lrjó

entrevist¿s). n,, ," ,",iii",11ff3",il:ff:',"1":T;::' soñi¡rét¡c¿' insrarario'cs,

ro'nur.rr ros ¡ep.ros por no señarar ras caracterislcas qtl:)::t:il:[:xilJ:c¡r c¿d¡ pu|to de v€rificacjón, de modo qro n,.,rr." ¡pr.rbó o ot¡tori.rli t.ll{ror¡qU.ar¡.r¡, ni la ev.rluación de Ias caracterisljcas clel Ámtrrtr, .,. l'i.,,,i,",r'ai,,r,.,.por 1¡¡-t.:¡ cv.lL¡adotó inidónea.
h. f:¡ll¡lñ)cftle, respecto del nove|]o cargo? la su¡nar¡¿da re(onoc¡rr cl ltcclli.r ¡|llp tl(joscñ¿rlitn(jo que dentro tlel proceso Ao ,"copiti.iln 

",le 
arJic(:cdcnl(]! p¡ra ¡¡etn¡rúr,trjon .lel ¡tllorme ¡in¡l se borrar.]n accidenlalmente l¿s t¡l)l¿s clc{.lr(:¡nicasllLtl] {Joban c||e|t.l de la verificaciéít y anál¡sis de l.fs caraclerí.it¡cas no ottti.¡ator.rasrctntjvñr ar, llan(o alr¡ S¿ngre, por lo que al momento (lc (l) f¡aaror)¡r el cÚ¡dfor('st¡|lt{:|l cor.esp)nd¡ente y ante la ausencia de lales tal¡l¡s, sc scii¿lú r¡lle dtr.lrasrdr,rcterisl¡cas (,b,iqator¡¿s no ap¡icaLrdn, fespo¡s.tbi¡izan.jo finnltno¡¡le n l¡Iftt|]¡dc ¡ti¡t por no haber detectado oportunamente Inl c¡.ar cD sil ltifortn.,¡lu(tron(lo a,l ur¡ ,uerle de preclusión que habria operado en s|¡ f¿vor.

10.- Qu(¡, (k, cot¡fofrnirJad co¡l lo expuesto, este Super¡ntetdente pr¡elie cancluir que li_)f(.]clrfrcnte L¡o ll¡ alportado antecedentes qüe desvirtúcn l(, cargos for¡ltul.ralos por,irJntc¡detrcia de plcstaclo¡es
opofrr¡fridad proces¿rt para 

"l;t:"ri'"*t 

o¡igen a l¿ multa ¿:pl¡c.da, l¡¡btcil(lo tcn¡(lo l¡
rt. eucdó dctnostra(ro que carece de sustento la alegac¡ó¡ c|l cuarilt] {,¡ .lrJ{:, I¡ra darl)of dcrnoslrados los ¡]echos imputados la lntenrJencia lie valió sélo rlc los ¡sc|tosconsto.)¡dos en los informes de fiscal¡zac¡ón, ya que, como s.t tt¡ expuaslo, l¿,nr¡yori¿ de los l]ccl]os rJescritos fueron a¡Jm¡Liclos po. áia,,.,,, ent¡{J¡d al for.rr]ula¡ losd(:sc.:lfgos, In qr¡e justificó su actuar 

"n 
,nu portiarlor-y equtvoc..J¡ ¡pr.{t¡aciónsobrc (:l lettirJo y alcance de las normas que regtlldn cr l¡o(e(t¡ry¡icrlto (lítaL'o(lil'¡c¡óll y, aql,ellos l]echos que no fueron ¿tjmitido"s o (l{¡c tl¡erof) cllrdrdas por¡¿r inlputoda, c.;lán deb_¡d¡mente respaldados ooi-,lour, ,)re(:iso!; ,xtjr.,estostJetiJll rJ¿rnente en los ,nformes de fiscalizaclón y rro fueror, (fc:iv¡¡tLrn{los r¡¡ ao¡lpn,cll¿s, n¡ rcbat¡dOs c

r,roced ¡,n crto, "" "",,,lJ,, 
jlnlilill:: ":ü ff :,i::il J'ij' ";::i';:":J ;llfilrncro'tal y j(sto, co'¡]o se ha ¿¡eaado-

l) L| ( u,¡nl() ,r l,r ¿¡og¡cton
ros lrcch(.,3 ¡ndicacros 

",'t::1'::-1::" 
la resoluc¡ón impuqn¡rla dn por 

'¡(redil'-,dos
¡¡,¡smos, 5i,t 0o.u","",,',.il'."TJ:::JlT?::":i:,i,.": i,l',X':1'";:l:,::j]:J:

:



¡r¡r¡¡fcslar que el perjuicio, que sí se ver¡ficó e¡ mucha5 de l¿s SrtL¡¡ciones
crllrrslas, no er: un requis¡to para tencr por config¡-rradas l¡s i¡ff¡ccirlrres a l.fs
rlofir]a5 dci p.qcadímiento que nos ocupa las que, en térm¡|los generales, d¡ecl.]
l¿,¡ rredibilidad del s¡stema eñ lo que r{:specla a la calidad.le Ic)$ p¡esta.'orils
irr!l¡tLrc¡o|l¿rles -una de las garantias que as€gura el Régimeri de Ga.anlr¡s t-xfrl¡r'ilas
cn 5a[,(]- y, por otra part€, obstacuii?aI o dif¡cultan ia labo¡ de frscal¡7¡cior1 .luc
ejerce est.r Su perintende ncl¡, prec¡samente en resguardo de que |l:s Pro(a'oe (,e

dcredrL¡ción garant¡cen esa cali(l¡d. Al efecto, c¿be precasar que l¿¡! fallirs se

verific¿llr por 1.1 Írera inobservañcia dc I¿s normas, debiendo con5¡dcr¡rsc. adcrrliis,
(lrc l¡s qle se Cr:meten en este ámbito, llev¡n siempre implíc¡l¿¡ la l)osihilid¿(l (lc

próvócar (lr'r perjuicio, ya se¿.1 la credibilid¿d del rdgimcn GCS, a lor b¿::r¡{:fl.i¿rao!
(lr {lr(ho S¡stetra, al prestador evaluado o a l¡ propia Iitende¡c¡a, a l¡ (lrl¡ rl¡f¡c(¡lt¡
y (:o1nt¡rji1¿¡ s! labor fiscnlizadora,
'Ii.r¡rl)oco trene as¡dero la alegación resp€cto ¿ un:l !;upuesta indef{:nslÓn de l¡
¡{r.r¡rrf¡¡te .lrien sostiene no haber conocido el i¡llorrn!'que contení¿ cl ¡|-i.ili5is de

5l|51,!:sc¡reos, porque como señaló Ia lntcnde¡lcla, aquélla conocio i¡ tlxi''ilr:¡l(i¡ del

rlo(:unrento Dor"ouc fue mencionado en la Resolución f.rxenta lplNn5{1,1 tl{: dl)ril (le

.:Ot 7 11|1{j 5e dispuso liJ acltmül¿ción de los procedi!¡r¡enLo5 de f í!..rlrl.-rcrorr y

r,.r¡r{rór¡, l¡ que coos¡tna en sus Vistos que se hJnalarnerita en e¡ c'tóalo iflfornle,
!i{:fl(lo t)fo(¡sr-} indicar que e3tá a!}re!lado al exPediente sumñrlal rcsperltvo,
cncontrárdo5e ¡ dispos¡ción dc los intcresados, por lo que ño es elec-trvo que 1.1

!rl i{ln(l se vio privada de conocerlo.
(l l-rl fcl¿ció¡ co¡l la evaluació¡r de procedimientos ¿5iste¡r'¡ales s¡n¡t¡r'os di:

r.lav¿rlc¡¿ para l¡ seguridad de lDs l)aciefltes, en el Ámblto Gestiri¡¡ Clirlic.l, cabe

¡¡r5¡s|lr cn qüo -.ólo puedc ser efectu¡da por profesionalcs del á,nllito de 1.1 silltld
qrre lt.ryan teniio expericnci¿ clín¡ca ct¡ la ejecuc¡ón de tales I)roc(rdirllrdtllos.
co¡rsirje ¡.rt ¡do la cotnplejidal tócnica qqe presentan los procediml(jrltos s¿rl¡larios

i'! rl('l c¡so ¿¡grrgar en este punto. que en el c¿so €n anál¡5¡s, qllcijó {l¡tllo.;tr¡do
qLle oo e1 efe{I¡vo que la lnlenderrcid haya estado en collqlrnrre¡lto tla ql¡{]

iñtr)rverr(lfia urte evaluadcra 5il¡ lá idoneidad requerida en la eiecrl(¡on d{i ¡as

c(lllltatac¡olles y evaluaciones correspolldief¡tes a las catacter¡slicas rclalivn'i ¡ l'1

q('\ti(irI asisler'¡cial sa¡it¿ri¡, conlo alirlrló la rectlrrei]te, i¡rterrlarlrll) cra(l:i¡r lil¡

..1!ri¡(¡{ir por no }i¿berle s¡do replesentada la falta c'p.-'rtunarrler¡lc.
o. Qr¡c, por olra pari.e, resull¿t uarticularnlenle grave que la recurfe|]le, f)¡ra .cslar

r¡rúrito a la fisc¡;i2ación de la lntendenc¡a rscL¡rrida y ¡ los cargos formu'ado! po¡

(',\l(r, lr¿v.r ülvot¿rlo un hscho f¿ilso, cu¡l e5, que la ¡:crsona qllc lot fiscnllTó ftlc
(ir1v¡ficirl¿cj¿ de la Superintendenc¡a por constanlcs ro(e5 con d¡sl¡nlos preit¡(lores
y ,r.rtclrtaclores del sistenla y que habria h¡b¡alo tlna (r¡spula persQri¿l {'rrlrc ell¡ y
5lr Difcclor fécnico, porque habria re¡l¡¿ado u¡l eielcicio abuSlvo de lüs f¡cull¡des
rl(: frsc¡lizaclón.
Conlo so señ¿ló po. la llli!'n{Jencia, l¿ fiscal¡¿adora en ctlesllon renullclÓ

volirtl¡rl¡nrente a la tnst¡túción, rlo hab¡éndose re(lillido et] nrnqlln nlome¡lto

acusaciór)es ni denunc¡as en su contra por parle de n¡ngún ÍJresla(lor ni clltid'ld
¿areditadofa. Es irnportante tener presente ad€má5, que resulta (lor¡pl'tatllente

lrrern de luqar que la recrrrcnle aleque que hubo falta de objeliv¡dad o rle

rr|¡rarcialidad de la Intenclencia porque habría favorecido a la liscnl¡¿d(jorn, lod¡ ve¿

t¡r¡e ¡qL¡élla, al efectuar los cargo5 y ev.llüar los descargos de l' cl¡tld¿(i

¿crc(¡ilado.a, ¡lo está iñterviniendo en uñ corrflicto entre partes (:jlllltlcslarn(:rlle
|i¡rtid¡(, ac¡nd¡t¡dora y fiscali¿aclora) s¡no qr¡e e51á evalu¡ndo cl dcs¡:nrlxliio de

{li.lr¿ e.rti(lad, en sit calidad de orga.lismo Fiscalizado¡, a partir de lñ ir¡fofnr¡cion Y

cvtdcncias reu¡ldas por utla funciol¡ria Suya que ia represent¿ l)¡r'_l u\to\ {1fLC{os,

(le ú¿oera que no tienen cabida en cste ¿nálisls, los men.ionaelos conceplos dc

f¿lt¡ (lc obJelividad o de ¡mparciali(l¿d del Organismo f¡scalizador.

f. l:rr fo (lue respecta i) los errores collsiglt¿do5 en relación coll el l¡anco ale s¡nqre
ilr¡l lrr)sl¡it¡l ins¡rccc¡olrado, cabc reitcmr que rcsulta totalmente rir¡( "trt,rlrlr tltre l'¡

f4(rr¡reñte pretenda excusar s! f¿lta e el hccho {s.t¿ no flre adveflida por la



lr.

lntende¡qi¿ al rtjvis.tr sr¡ informe. Al respecto, corresponde qoñ¿rlrr (ll,a .jobi€ la
enlid<rd evaluad -rra pcsa el dcber de entreg¿. sus informes con d¿rt{r.; tjde{lig|o5,
rlo qte.tdo l)e.tinente que intentc tarspasar la responsábilid¿d de sr¡s trlcx¿(:t!tr,des
o crrores al entc fiscal¡¿acjor qulen/ s¡ b¡en es¡á f¿:cult.¡do lr¿r¡ ol)scfv(tr las
def¡c¡errci¿s constatadas, sólo congce los hallazgos que la e,¡l¡d¿.1 ¡crcdit¿dora
expooe en su inform€, ro pudieodo enterarse de cada det¿lle (le sr¡s ¡lcll,ic¡oocs si
nc han sidó deb¡Jamenle expuestos, a menos que h¿Va podido egrar pfesenfe en
el ¿cto de ¡nspección, de lo contrar¡o, la Int€ndenc¡a drlbe c5tafsc ¡ k, consíqnado
l)or esa errtid¿d, que tiene l¿ ol)liqacién de ver¡ficar la cxactitud y cí,nsiilen.¡.1 de
los dato5 qL¡e entrega, lo <¡ue no ocurr¡ó en la cspec¡e, pora¡t¡q se nr¿l{:ron
oLrrervacrones cuatro veces consecuIivas hasta la elabor¿clri¡r de r.¡n irrf¡¡r¡¡e
foflnalmente co.recto¡ s¡¡r que la prop¡a sUmat¡a(la reparara cn qr¡e ll¡l)in lt¡l¡¿rzqos
orY¡it¡.Jos.

Que, fes¡Jecto a la ¿legación de la recurÍente e¡ el senlido (tr¡c r(:cl(]rr c11 la
resoluc¡on s¿ñ(io¡j.tlorja se l¡abfia señalado qt¡e l¡ (ou(lt,(t¡ {lcsar¡la
f) I etcdente¡n elttr era Constitut¡va de f¿lta, porque n(, s¡ cxpli(¡ló ¡.t|l¿llo ¡l
lofn)!larse el car9o, el qre a su juicio habria si<io inc,)rnplet.o,.l{tl}at rnsist¡¡5c e'
(lre Ias i¡rfa¿ccioi¡es que se lc irnputan, tal como se señal¡ cn cl rt:lpedivc, c.-lgo,
in¡p¡¡can incump¡nlientos a las norn¡as de los NoS y N.'6 tj{rl ..rrtil:t¡lo 2Z del
licgl¿rnenlo eslc es/ por ut¿ parte, no cumpl¡r la exigenci¿ de ll||¿: cl Inlo¡nte de¡
pro.e.l¡rrriento (.e ac¡'edi[ació..] canIuv¡e¡ó un¿ aelación o¡dcr]ii.l¡, lóglca y
por¡renor¡z¿da de todos los h¿llazgos efectuados, lo (,lre la ¡rr)pin sL¡n¡ilri¿(l¿ lo
afribuyó ¿ ün error involuntario (le rccl¿cción y lue(t,/ ¡ ir c or {¡r1 .:¡ rn¿nejo
cla-'ctrónico en la recopilación de los datos y, por ctra -vi'lculód.r ¡ k} ¿tltefjor,
rrcumpl¡r el deb.,r de que diciro Informe conte0ga una relació ordc,r¡.t¡, lógica y
l)ornre¡orizada s.rbre la fonna en que se dio cumpl¡rriiento a l¡s rcgl¿.; rle dccilión
cllablacida5 pari cad.t uno de ¡os estárldares evaluados, onjs¡ón e. (.tltc tic inr:Uarió
(1r¡ la parLc Íirral del lr¡ismo, s{,:gún se expuso en la resolt¡cirir] i.}lpnqn¡d":r,
co¡frgurá dose l¡is bie¡, una i¡debida apli€ación de l¡s regl¡s tle dqrisión rrel
est¡¡)dar aplicado. Como se señaló en su oportun¡da(', el cafqo rrnnrlr.t'](¡e oos
f¡f tas dtsl¡nlas cantct¡das en la elaborac¡ón riel informe e,r ¡.áti5i:i, r'1.1 rcl¡l iv.:t a
los hecllos evalu;tdos y otra relat¡va a la apl¡cación de l¿s regl¡s rle r|tlr:rrrrlrr, por lo
que no se ¡¡rfr¡n{tió el pritcipi{} de non llis ¡n idern, cot.to srlqiri.'} l¡ |'t¡rtr¡r¡¡r.1.1 e¡t
sl¡s dcsaarlló5,
l{e:ipeatc a lo planteado en cr¡ar¡to a que, p¿ra estar eñ .lrestrr(.ii! r!| t'trl¡ ¡nfrnca;órl
se debc acreditar que el ¡|tcumplimaerrto ha de deberse a un¿ ¡r r¡irr i,ll(]ftcio ¡l ¡l
in¿xcusablenterte negligente de la entidad acreditadora, yit qtre ,t{) lr).¡o error,
oorisiorl o ¡¡tcumplimie,lto de las t¡ormas requladoras del Sist{],¡t¡.¡ rl(: A{:rcdititción
c()rstituye oec€r¿ri¿mentc una infracción a las mismas, c-..; l)rcc¡!o reil.crar lo
n-t¡'rtestado por l¿ I lcnrlencia recurrida, en cuanao a que no cx¡slc,t fc(lui,iilos o
axrrJrricias jur¡dicas especiales para el establecimiento dc la tcrtxr¡s¡lrilidad
infr¿[cioral e¡ e marco del Sisl.qma dc Acreditación, por lo r¡|lc 5'j,J.-,l)cn nl]l¡citr
los tlrincipros y rormas generales de responsab¡l¡clad a.lm¡nistr¡l.rva, (lue só¡o
exrgen qlte se :rct'ldite el ¡ncumplimiento de la nor¡¡a d.: l¿ .]t¡l (jcriva t¡l
respúnitab¡lid¿d .sea del¡berado o neqligente, lo que delenr.ti¡¡ró ló ,Jos¡balirl.td de
esl¿blecer una :;a¡tción al ¡nfr¡ctor y de acuerdo a las r(]gli'! (:iilno¡¡lcs lioh.e
respo¡lsabalidad, el error u om¡sión r¡o implicará un incuntpl¡|.rlient.i) dc lorma5, s¡ el
¡rnpLrtado pLrede probar la concurre¡tcia de alguna :¡.c|lnst¡n.ia qlle le hava
inrped¡do aj.lstarse a la conducta debida, esto es, si t|¡bo c¡5o fortt]iló o lu{:r¿¿
.¡ayo¡-, srn €rtrb.¡rgo, cr¡ e5[e ca5{) la sumdtiada no .:l(¡gó r]i ¿t(telJ¡té t¡inqüil.l
a,rcr¡r'rslancia que le permitiera exint¡rse de respo¡sabilidad.
f¡ilal'ncllte, cabe -nanifcstar que los ar.)tecedenles prob¿tor¡os h¡n 5rdo op¡e(i¡(ios
.!ebid¿¡nette coñforme a las r(:glas de la san¿ critica, se3ún disfonc cl a¡li(tlo j:.'
dc l¿r Ley No l9. BB0.

ll]



¡ 1.- Que en cuanto ¿l monto de la sanc¡ón aplicada, éste gua'do rélac¡ón con 'l nútnero e

¡rnporrancia d€ las ir¡fracc¡ones cometidas por la ent¡dad nlcurr{:llte' cons¡(l(|I¡ndo que

la leY pernrlte lmponer ur¿ multa de hasta 1'000 unidades de folr'rerrlo' halliendo sido

un elemen[o felevante en la estim¿ciÓn de la sanciÓn, la cilcunrt¡l]L¡a que corÍesponde

pondcrar ta acLiLud de colaboración, o la falta de ella' de parle de l¡ errt¡dad

acred¡tadorn t)ara con la Invest¡gaclón de los hechos, los aclos do f¡s(aliz¡ciorr y los

óatos d€l procerjitTlaento saflcionatorio, su efcctiYa y oport!u¡ d¡spa5lLlotl d sE'

Íisc¿ltu¿a1a y st, actitud aje leparac¡ó¡ de cualqrt¡er r al que s{: hub¡ere c¿lts¡do' 
'on1o

arirtisn¡o, el que s{! es[tmó griive u|]a ¡nfracción (lue gcncr¡ lnlerfelencl¿7 l'ctrüso

ir¡just ilica{lo, perju¡cios al prestaclo' institucio'lal eval!¡ado o 5l nfecl¡ l¿¡ Ie públ¡ca y

confiant¡ r:iudadan¡ que clebe generar el 5islern¿ de A(teditac¡ón par¡ los Prqlt¿ldores

I'tstitLr.,ionnles de S.:lud, asi cÓmo cüando afecta el presligio del Sisterna de

Acre(jita.:ión y cuanrlo se infringerl las instrucciones sobro ¡nt¿rf¡retación de las norrnas

del 5¡!l(¡rrla {le Acn,diLi¡ción conten¡das en las Circulares de q€nerill 
'tplic¡cioll 

o se

¡neun¡ple,r ¡&5 iustr¡]cclones parl¡culares dirigidas ¡ uoa enttdad ¿cre(ltt¡dora erl el

orarco de !tn t).oc:d¡ltllcnto de acreditac¡ón, especi¡ln-lente, durallle la fase de

i¡s.-ali?aciórr del infotme, como oculrió en la especle'

12.- Que, en olérifo cte lo expuesto. y en el ejercicio de las facultaclcs cllt( rlre Lottf¡(!r(: la

lcy,

RESUELVO:

l.- R.cha?¿r el recurto jeratquico inierpuesto por la elllidad 
'\cred¡l'l'lola 

GtCASrp Ltda'

e¡¡ lorn¡¡ sollsadiarla al tecurso de r€pos¡ción deducido en (onlrd (lc la ltesolll(lólr

fxerlta lP/No1560 clel 14 d{: septiembre de 2017' 'lue 
fr¡e rc(ha1n(lo rledr¡flle

Resolt¡(lér lxr]nta tP,/N'442 d(ll 12 de marzo cle 2018';trrbas de l;r lnterr(lenc¡¡ de

PÍe<l,l,l(,1{'\ ttt' Sitl d.

:.- Dev||clv¡s. el expediente a Ia ¡ntendencia dé Prestadores (lc i'¡lLrLl l)¡ra (lt¡t'cotrtini¡e

rot] l¡ t¡ ¡l1l¡t¿''ción corrcspot¡diente'

I

A$ÓTÉsE, coMUt{iQt És¡, NorrFíQUrsE Y ARc}livEse

(. ,,,t,,
{ü¿/MABr
d!3i!¡!. rióluliñl¡rl ¡..r,rrr¿¡,,r¡ Grc¡srP '

. lnli'rrlem:r¿| t'r¡11¡drres t1e iilllrl

Rl l)/

1l




